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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de marzo de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 392/10, iniciada con identidad reservada, a raíz de una queja presentada con relación a las “malas condiciones de higiene” que presentaría la sede de la Dirección General de Proyectos y Obras dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sita en la calle Estados Unidos nº 1228 de esta Ciudad.

Y CONSIDERANDO QUE:





A fs. 1 se realizó la presentación elevando la queja “...por las malas condiciones de higiene que existen en la Direcc. Gral. de Infraestructura Escolar, dependiente del Ministerio de Educación de la Ciudad de Bs. As. La falta de higiene es en general. En la entrada, hay papeles tirados, colillas de cigarrillo, basura, etc. Los baños, que se encuentran en la PB, tiene una misma puerta de acceso para hombres y mujeres. Asimismo, también se encuentran en muy malas condiciones de higiene...”.





A fs. 2, con fecha 8 de febrero de 2010, este organismo constitucional ofició a la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos que informe sobre la queja formulada, sin a la fecha haber recibido respuesta alguna.





Oportunamente y con relación a lo reclamado, este organismo constitucional se ha expedido en la materia mediante la Resolución nº 4375/08, que en su punto 1) solicitaba a la entonces Dirección General de Infraestructura y Equipamiento del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, “...tenga a bien informar a esta Defensoría del Pueblo las actuales condiciones de higiene, salubridad infraestructura y seguridad del edificio sede de esa Dirección General, sito en la calle Estados Unidos nº 1228 de esta ciudad”.





En atención a los recurrentes reclamos sobre cuestiones concernientes a la higiene y salubridad laboral de los trabajadores de la Dirección General de Proyectos y Obras dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, corresponde a este organismo constitucional solicitar al Secretario de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios a efectos de garantizar la higiene, salubridad y seguridad del edificio sede de la Dirección General citada, sito en la calle Estados Unidos nº 1228 de esta Ciudad, preservando la salud e integridad de los trabajadores que prestan servicios en esa repartición de gobierno.





Por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo Quinto, Defensoría del Pueblo, art. 137, que en su parte pertinente establece que “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.

POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Solicitar al señor Secretario de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Andrés Horacio Ibarra, garantice adecuadas y suficientes condiciones de infraestructura, seguridad, habitabilidad, accesibilidad e higiene en el edificio sito en la calle Estados Unidos nº 1228 de esta Ciudad, a efectos de preservar la salud e integridad de los trabajadores que prestan servicios en la repartición de gobierno que allí funciona, informando a esta Defensoría del Pueblo lo actuado.

2) Solicitar al señor Subsecretario de Trabajo del Ministerio de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Miguel Angel De Virgiliis, arbitre los medios a fin de verificar las condiciones de trabajo de los/as empleados/as de la Dirección General de Proyectos y Obras del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el edificio sito en Estados Unidos nº 1228 de esta Ciudad, informando a esta Defensoría del Pueblo lo actuado.

3) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 402

oc./EDU/GL

gv./D/LDS

RESOLUCION Nº 0679/10

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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